
  

  

EN oa 

Guayaquil, 25 de Febrero del 2015 

“y 

Señor. 

ALEJANDRO ALFONSO BORBOR HERNANDEZ 

Ciudad--. + 

De mis consideraciones: ' 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de 
accionistas de la compañía ENERGIA CONTENEDORES Y SERVICIOS 
ENCONSER S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CINCO años. En 

remplazo del señor ALEX RIVADENEIRA CAMPODONICO. Las atribuciones y 

deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente 

la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de manera 
individual. 

La compañía ENERGIA CONTENEDORES Y SERVICIOS ENCONSER S$.A., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

cantón Guayaquil, el veintisiete de junio del año 2011; y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de julio del año 2011. 

Atentamente, 

  

C.C. No. 0921671939 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: El cargo, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 25 de FEBRERO 
del 2015. 

Sr. Alejarídro fonso Borbor Hernández 

C.C. No. 0924576713 
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> $ Registro Mercantil de Guayaquil 
os NUMERO DE REPERTORIO:10.204 — 

FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2015 

  

  

  

  

  

— HORA DE REPERTORIO:11:40 j, OS _— A 

En cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
od Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Ll 1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil quince. queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENERGIA 
CONTENEDORES Y SERVICIOS ENCONSER S.A., a favor de 
ALEJANDRO ALFONSO BORBOR HERNANDEZ, de fojas-7.478 a 
7.480, Registro de Nombramientos número 2,495, 2... Se tomo nota de este ” 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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y La responsabilidad sobre la veracidad d y autenticidad de los datos registrádos,-es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provéé toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

, Nacional de Registro de Datos Públicos. - a 
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